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Misión

El Ministerio Público de la Defensa como integrante del Sistema Judicial tiene como misión facilitar  el acceso al mismo de las personas en condiciones de vulnerabilidad, procurando y garantizando la tutela judicial efectiva, en sus distintas representaciones legales, igualando desigualdades. 

 Visión

Atento los cambios de paradigmas generados a partir de la incorporación de los Tratados Internacionales insertos en el art. 75 incs. 22 y 23 de la Constitución Nacional, el Ministerio Publico de la Defensa  tiene un protagonismo de Ministerio Publico requirente, abandonando la estructura que aun persiste como órgano dependiente.

El nuevo esquema institucional Argentino exige de una Defensa activa en todos sus roles ante el reconocimiento de nuevos derechos, lo cuales ya no requieren de reglamentación o adhesión del derecho interno atento la operatividad reconocida a los mismos, girando la mirada de la organización al destinatario del servicio o tutela,  quien como sujeto de derechos requiere cada vez con mayor intensidad de una asistencia técnica más capacitada y activa.

Estructura Actual

En la actualidad, la Defensa Oficial de la Provincia del Neuquén se encuentra estructurada sobre la división por la materia e instancias, cada una de las circunscripciones judiciales.

En cuanto a la organización intra organismo,  reproduce el esquema de la judicatura, de clara concepción verticalista con una base formada por administrativos y en escala ascendentes  con funcionarios de distinta jerarquía, encontrándose en la cabeza de la estructura un Defensor titular.

Esta distribución piramidal genera delegación de funciones en los Defensores adjuntos y Prosecretarios, no contando estos últimos con firma habilitantes, lo cual deteriora la calidad de la atención profesional, lo que es percibido negativamente por los usuarios del servicio.

En lo que refiere a los defensores adjuntos, escasos en la actualidad ante el conflicto de competencias planteado entre el Consejo de la Magistratura y el Tribunal Superior de Justicia, necesitan de la habilitación en la primera presentación por parte del Defensor titular, encontrándose legalmente impedidos de la actuación como Ministerio Público, en sus diversos roles, lo cual genera escasez de funcionarios en el ejercicio del mismo, siendo necesario la subrogación por parte de Defensores de igual rango pero de distinta especialidad, migrando las representaciones del fuero civil al Defensor del niño y adolescente o penal y viceversa, lo que conspira contra la calidad del servicio prestado.

En las circunscripciones del interior de la Provincia esta situación se agrava atento la escasez de Defensores Titulares existentes, existe solo un titular por materia, lo cual impide la representación de actor y demandado cuando ambos reviste condiciones de pobreza o vulnerabilidad.

Asimismo en la actualidad, la Defensa Civil cuenta con escaso número de funcionarios que en la categoría de Defensores titulares ejercen el Ministerio Publico, ya sea en sus roles de Ministerio de Incapaces, Ministerio de Ausentes, Curadores –provisorios o definitivos-, entre otros; función ésta que legalmente se encuentra asignada en exclusividad, originando un cuello de botella en la organización ante los impedimentos de mutar en el ejercicio de los mismos.

La Defensa Publica del Niño y del Adolescentes encuentra a diario mayores requerimiento ante la creciente conflictividad de la sociedad, la cual  se encuentra atravesada por flagelos cada vez más generalizados como las adicciones, y las desprotecciones ante la transformación de la institución familiar, inmersa en la crisis social.

En cuanto a la Defensa Penal iguales consideraciones pesan respecto de la estructura vertical actual, con escasos funcionarios titulares y numerosas vacantes de defensores adjuntos, por los motivos ya apuntados.

Motivos que impulsan los cambios

En 1994 se modifica la Constitución Nacional con la introducción de aquellos Tratados y Convenciones de derechos humanos que a partir de dicha reforma no solo ahora el carácter de Ley superior por disposición del art. 75 inc. 22 de dicha Carta Magna sino que ahora integran el Texto Constitucional.


Este conjunto de derechos reconocidos integran lo que hoy se denomina el bloque constitucional de convencionalidad, a lo largo de los años ha implicado no solo la consagración expresa de derechos, que se daban en un marco de creación pretoriana o de interpretación, es decir que no estaban expresamente consagrados en el derecho argentino como por ejemplo el derecho al doble conforme ( ar. 8.2.h de la CADH), la cláusulas de progresividad de los derechos  y del desarrollo ( art. 26 de la C.A.D.H.; art.  de la Convención de los Derechos del Niño, etc)   ; sino que ha implicado que el orden jurídico nacional se vaya adecuando a los derechos y principios que se han consagrado.


Ello no sólo porque surge de la obligación que los tratados deben ser cumplidos ( pacta sunt servanda), sino porque el propio Estado Argentino al ratificar sin reservas el art. 2
  de la Convención Americana de Derechos Humanos, que implica la obligación de la adecuación de su legislación interna, ha aceptado que su incumplimiento le genere responsabilidad internacional frente a  un reclamo en concreto.

 
La realidad neuquina no escapa a ello, y el estado provincial debe transitar un camino de adecuación de todo su orden interno para atender al desarrollo de esos derechos de los ciudadanos y su correlato de obligación para aquellos organismos del estado que se encarguen de concretarlos.


En este sentido, el afianzamiento de la Democracia ha implicado la generación de mecanismos para la concreción de los derechos de aquellos ciudadanos que carecen de recursos como así para la protección y acceso a la tutela judicial efectiva de los que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad.


La provincia de Neuquén ha sido una de las primeras en el país que aseguró una vía para el acceso a la justicia no solo para el cumplimiento legal de la debida asistencia letrada para la defensa penal, sino que por medio de las Defensorías Civiles y del Niño han dado medios efectivos para que el ciudadano tenga acceso a la justicia y a que se tutelen efectivamente sus derechos. Con la particularidad, casi única en el país que desde las Defensa Civil se atienden cuestiones patrimoniales y no patrimoniales


En ese contexto, no solo por la vigencia del art. 120 de la Constitución Nacional, sino por la necesidad de ir asumiendo la defensa de los derechos aludidos, donde muchas veces esos derechos pueden encontrarse en colisión con los de organismos estaduales y, en función de mantener la actuación transparente de todos los poderes públicos que exige el régimen republicano, surge también la necesidad de adecuar la realidad provincial del Ministerio Público de la Defensa a la independencia y autonomía que surge del texto constitucional aludido, sino que es  reclamada por los organismos internacionales como por ejemplo la Res Nro. 32 de Naciones Unidas; la Resolución Nro 2656/11 Organización de Estados Americanos OEA; la Res.Nro. 2714/12 del mismo organismo,  de los cuales el estado argentino es parte, y que han visto a la Defensa Pública como un medio necesario para el aseguramiento de los derechos y el acceso a la justicia de los grupos que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad.


Esta circunstancia no solo implica un actuar autónomo desde los funcional, sino que conlleva la necesidad de la readecuación de las estructuras funcionales que deban dar una respuesta eficiente al ciudadano que recurre a tomar sus servicios.


En definitiva, existe un orden jurídico interno e internacional que pone en cabeza de la Defensa Pública la obligación de ser el medio de concreción y vía de protección del acceso a la tutela judicial efectiva de los derechos de  quienes se encuentren en condiciones de vulnerabilidad o que no posean recursos. A su vez, el orden jurídico nacional y convencional importan la obligación de adecuar su legislación interna a los derechos consagrados. 


Todo ello implica un profundo cambio y el Ministerio Público de la Defensa también debe cambiar, para poder cumplir efectivamente las funciones que este nuevo orden jurídico le impone,  y por eso se proponen los cambios que aquí se plasman.
Implicancias de los motivos del cambio

Los derechos y garantías consagrados han influido en :


a) Establecer nuevos paradigmas para la Defensa Pública


b) Se han sancionado leyes que impusieron nuevas funciones y obligaciones a cargo de la Defensa Pública

c)La necesidad de revisar para cambiar a una organización que aparece vetusta e ineficiente para afrontar los cambios impuestos

Deviene necesario analizar cada una de estas circunstancias para dejar en claro las razones de los cambios que se proponen.
a. Nuevos Paradigmas de la Defensa Pública

En el desarrollo de las actividades de una organización, en la mirada tradicional de ésta, se trabajaba en la producción de un resultado conforme las peticiones que se le realizaban, Es decir se organizaba la tarea y la atención del usuario del servicio con la mirada desde la  institución hacia los que concurrían a ella. Así se ha desarrollado la Defensa Pública incluso imitando la organización de un juzgado del cual se espera que produzca un resultado, la sentencia, conforme la petición de las partes.


Sin embargo este modo de organización no solo que no responde a las nuevas consagraciones de derechos sino que además ha olvidado que los servicios no deben estructurarse en las necesidades de las organizaciones sino en función de a quien están destinados los servicios, para que la organización comprenda e internalice las necesidades de ellos y no que sean simples usuarios sino que son los destinatarios y razón de ser del servicio.


Como hemos señalado la Defensa pública es la  puerta de acceso del ciudadano con menores recursos a la tutela judicial efectiva, y la garantía de acceso a las personas en condiciones de vulnerabilidad principios estos que fueron consagrados en las  Reglas de Brasilia como así receptados por los tribunales en la Carta de los ciudadanos ante la justicia argentina y la Carta de los ciudadanos ante la Justicia de la Patagonia. Estos principios en la provincia de Neuquén no solo fueron declamados sino que se ha estructurado una Defensa Publica que atiende a la población desde lo penal, lo civil y protegiendo el derecho de los Niños por medio de sus Defensorías Especializadas.


Frente a este estado de avance, ya los fallos de la Corte Interamericana como así la Corte Suprema de Justicia, ha consagrado los principios que señalan que la labor de la Defensa debe ser concreta, efectiva  y eficaz en defensa de los derechos de sus asistidos. No se tolera en la actualidad una defensa formal y tampoco que no atienda los intereses de sus asistidos.


Esa circunstancia implica la transformación de un Ministerio Público de la Defensa espectador-garantía en una Magistratura requirente, y que gestiona la mejor solución posible de quien representa.

La asunción de un nuevo rol significa de también debe dotarse a la Defensa pública de los debidos recursos materiales y humanos para garantiza la “igualdad de armas” a los asistidos , en el desarrollo y defensa de los casos que se encuentran bajo su esfera. Los principios de aquella defensa efectiva se concreta en este principio.


A todo ello debe sumarse que al plasmar la provincia de Neuquén el código Procesal Penal en la Ley 2784 impone un nuevo  rol del defensor técnico de la nueva ley procesal Penal, que implica una mayor actividad en la oralidad  y en la producción de la prueba de quien se asiste

b. Sanción de Leyes que imponen nuevas obligaciones y funciones

Como se ha adelantando la extensión de los derechos que fueron reconocidos en la Constitución por la incorporación de Tratados y convenciones de Derechos humamos comenzaron a calar en el ordenamiento jurídico vigente y el ordenamiento vigente nacional y provincial comenzó contemplar en la legislación aspectos de aquellos instrumentos internacionales.

Así en el orden local  por Ley Nro. 2605 se incorporó la figura del querellante del niño y del adolescente que representa los intereses del menor victima, función esta que implica litigar hasta el trámite casatorio en el Tribunal Superior de Justicia, en causas penales de imputados mayores, situación esta no prevista al momento de la sanción de la ley 2302.

Por su parte el Congreso de la Nación sanciona la ley de Salud Mental Nro. 26657, que tiene la particularidad que saca del ámbito de la judicatura en el rol tradicional de decisión que venia desempeñando al respecto a las personas con padecimientos mentales, para adoptar un rol de contralor y pone en cabeza del Ministerio Público de la Defensa al órgano de revisión  (art. 38) como así la misión de creación y dirección del mismo.

La temática de  violencia intrafamiliar y de género ha llevado a contemplar desde el orden legislativo las diversas situaciones de violencia que se dan en ese ámbito y se ven reflejadas en el ámbito social  que demanda una respuesta al reclamo planteado por la realidad y puesta de relieve por diferentes organizaciones intermedias, tanto en la atención como en búsqueda de la solución de los casos que se planteen, como así en la prevención de los mismos. 


As se ha sancionado en el orden provincial la Ley de Violencia Familiar Nro.2785; en el orden Nacional Ley de violencia Nro. 26.485y su correlato Ley de Género provincial Nro.2786 que tienen como premisa el patrocinio letrado obligatorio ejercido en la mayoría de los casos por la Defensa civil no patrimonial.

La sanción de la Ley 2784 que consagra el nuevo Código de procedimientos en materia Penal con entrada en vigor en el año 2014, supone una mayor oralización del proceso e implica el ejercicio de una actividad no delegable, ya que los defensores deberán participar obligatoriamente de las audiencias que se fijen respecto de las personas que asistan, lo que conllevará, necesariamente,  la necesidad de la  presencia de más defensores con actuación plena frente a los actos que se realicen.

c. Organización vetusta e ineficiente para afrontar los cambios impuestos

Como se ha dicho, la estructura actual de la defensa emula a la de los juzgados, pero  la labor es diferente. Así, como un secretario de juzgado no puede dictar una sentencia, la actuación del defensor requiere la habilitación formal para desempeñarse como tal. Esta  actuación personal  del defensor y su potestad para actuar  se identifica con lo que en la jerga se denomina la  “firma”. Sin ella, la actuación de un funcionario de la Defensa Pública es meramente administrativa.

Frente a la creciente demanda del servicio la necesidad de Defensor con “firma” se incrementó y oportunamente se creó la figura del Defensor Adjunto, quien si bien no podía actuar autónomamente, con una expresa delegación del titular del organismo, desarrollaba en adelante idénticas funciones que un Defensor, en el patrocinio, requiriéndose la firma en conjunto o ratificación de algunos actos, como por ejemplo la interposición de un recurso de apelación.

El cuestionamiento que realizara uno de los miembros del Consejo de la Magistratura provincial respecto de la facultar del Tribunal Superior de Justicia de designar a estos Defensores Adjuntos, conllevó a que las vacantes que se fueron produciendo, de estos cargos, no se  cubrieron y en su reemplazo fueron designados funcionarios con categorías equivalentes a las de Secretario (MF6) y Pro secretarios (MF7 y MF8), quienes en la actualidad no pueden cumplir cabalmente con la función de un Defensor, puesto que carece de aquella habilitación formal o “firma”, que aludiera en un principio.

Esta realidad ha impactado en todos los ámbitos de actuación de la Defensa, es decir, en lo civil, en lo penal y en el del Niño y adolescente y en todas las circunscripciones judiciales.

Esto implica que, frente a estos escollos, no se puede brindar una respuesta eficiente a quien requiere del servicio, incluso entorpece a la actividad de los organismos donde debe actuar la Defensa, a la espera de la llegada del “titular” para la concreción de determinados actos.

La multiplicidad de funcionarios tampoco ha sido un método eficiente para llevar adelante la labor de la defensa, ya ésta implica  la toma de decisiones que deben darse de modo inmediato – en una audiencia, en un asesoramiento, etc- que impide la consulta sobre criterios a tomar  o a seguir de un superior,  se requiere una actuación autónoma.

Se podría llegar a trabajar en un ateneo, frente a determinados casos, para determinar un criterio común a seguir  pero,  en la actividad cotidiana, esto es de difícil concreción. Es mas factible hacerlo en el ámbito penal y el del niño, pero no en el civil, debido a que en la gran mayoría de casos defensores oficiales representan a partes enfrentadas en un conflicto.

Por otra parte en las Defensorías Civiles la actuación del Defensor adjunto en el rol de Ministerio Publico de incapaces se encuentra vedada, siendo esta una actividad no menor en el rol de actuación de las Defensorías

La actuación descoordinada con los organismos judiciales conlleva a que el mantenimiento de una agenda de trabajo sea casi un imposible, puesto que solo se puede programar la actividad propia, pero de imposible predicción las demandas que puedan surgir de los organismos con procedimientos oficiosos. Esto impacta en la calidad del servicio que recibe quien requiere a la Defensa pública, muchas veces con largos tiempos de espera para poder ser atendidos. Esta situación también se verifica por el crecimiento de las funciones de intervención que he aludido. 

Esta necesidad en el proceso de un Defensor con plena autonomía funcional se contrapone con la realidad actual de la estructura de la Defensa Pública en la provincia de Neuquén.


Los nuevos requerimientos impuestos por las leyes suponen la actuación mediante la interdisciplina con otras ciencias para completar la función requirente del Ministerio de la Defensa, situación inexistente en el ámbito civil y penal , contando únicamente con este soporte la Defensa del Niño.

Fundamentos del cambio propuesto


Para atender la realidad es necesario encarar un cambio en la organización de la Defensa, para así brindar un servicio mas eficiente para el destinatario del mismo .


El nuevo escenario impuesto por la realidad legal implica la necesidad de contar con un nuevo perfil del Ministerio Público de la Defensa.

Por ello, se considera que como un comienzo de solución  debe contarse con pequeñas estructuras funcionales, con alta calificación  profesional, dotado con escaso personal administrativo  de apoyo – tres agentes en el ámbito civil y dos en el ámbito penal, sin modificarse en esta etapa a la Defensa del Niño.

Ello significa, en la actuación de la defensa, una atención directa e inmediata de parte del titular del organismo, sin posibilidad de delegación de las funciones.  Esto importará una notable mejora en la calidad del servicio que brinda la Defensa Pública siendo además una solución, como se explicara de escaso impacto presupuestario, sin un incremento 

Impacto en la estructura  organizacional y  presupuestario en el año 2013


La solución organizacional que se propone tiene las siguientes particularidades:

a) Es una propuesta integral para toda la defensa.

Si bien es una estructura de transición, ya que deberá monitorearse el desarrollo y efectividad de la organización en su funcionamiento,  y complementarse con la Ley del Ministerio Público de la Defensa, la propuesta tiene en miras a la totalidad de la Defensa como un proyecto tendiente a la reorganización definitiva.

b) Se realiza una Incremento en número de cargo  y este es menor en relación a la cantidad de organismos que se crean 

c) El monto presupuestario de incremento no excedería de los 6 millones de pesos de los cuales se comenzarían a ejecutar plenamente a partir del 2do. semestre

d) Su instrumentación no impactará  de manera inmediata en el presupuesto 

Esta situación se producirá en primer lugar porque deberán instrumentarse los concursos, por lo que se considera que recién en el segundo semestre comenzara su ejecución plena.

e) Con relación a la planta de personal debe preverse conforme la nueva estructura, un presupuesto para recategorización y eventuales ingresantes que se produzcan. El calculo no se realiza por la complejidad de la estructura de la planta como así que las funciones pueden ser discutidas en paritarias, función que excede a este organismo.

Organismos actuales 38

Organismos Proyectados 55
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Se crean 17 organismos. Es decir se produce un incremento del 31% de los puestos de decisión 
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En este cuadro se grafica la distribución de los organismos por ciudades de asiento coincidentes con las circunscripciones

Impacto en la Creación de Cargos en la nueva planta

En cantidad de cargos proyectados totales no existe un incremento, pese al aumento en la cantidad de organismos. Existen en planta actualmente 111 cargos y la Cantidad de Cargos Proyectados es de 109

Esta situación se produce, porque se eliminan la gran masa de categorías MF6, MF7 y MF8 de la planta actual, producto de los ascensos que se estiman se producirán al cubrir dichos cargos las titularidades de los organismos. Esta circunstancia también tiene una incidencia presupuestaria en lo salarial puesto que aquellos que asciendan dejaran de percibir el concepto de “permanencia en la categoría”

Los cargos que se crean y que no existen en la planta actual son los equipos interdisciplinarios.

Cantidad de cargos  de planta actuales 111

Cantidad de cargos de planta proyectados 109
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En los cargos proyectados se prevé el incremento de aquellos puestos de decisión y que posean  la habilitación formal para el ejercicio pleno de la función 

Distribución por cargos y por circunscripción 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCION

NEUQUEN- RINCON DE LOS SAUCES

[image: image6.emf]MF1 MF2 MF3 MF4 MF5 MF6 MF7 MF8 EQ. INTER.

Def. TSJ Actual 1 2 2

Def. TSJ Proy. 1 1 2 2

D. Cam actual 6 1

D.Cam Proy. 4 1

SOJ Actual 1 3

SOJ Proy. 2 2

D. Civil Actual 6 4 7 1

D. Civil Proy. 1 13 3

D. Niño actual 2 2 2 6

D. Niño Proy. 3 3 3 9

D.Penal del Niño actual 1 2

D Penal del Niño proy 2

D. Penal actual 6 6 1

D. penal Proy. 12
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2 da. Circunscripción

Cutral Có

	 
	MF2
	MF3
	MF4
	MF5
	MF6
	MF7
	EQ. INTER.

	D. Cam actual
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	D.Cam Proy.
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	D. Civil Actual
	 
	 
	1
	 
	1
	 
	 

	D. Civil Proy.
	 
	 
	2
	 
	 
	 
	 

	D. Niño actual
	 
	1
	1
	 
	 
	 
	2

	D. Niño Proy.
	 
	1
	1
	 
	 
	 
	2

	D. Penal actual)
	 
	 
	1
	 
	1
	 
	 

	D. penal Proy.
	 
	 
	2
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3ra. Circunscripción

Zapala

	 
	MF2
	MF3
	MF4
	MF5
	MF6
	MF7
	EQ. INTER.

	D. Cam actual
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	D.Cam Pro.
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SOJ Proy
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	D. Civil Actual
	 
	 
	1
	 
	1
	1
	 

	D. Civil Pro.
	 
	 
	2
	 
	 
	 
	 

	D. Niño actual
	 
	1
	1
	 
	 
	 
	2

	D. Niño Pro
	 
	1
	1
	 
	 
	 
	2

	D. Penal (actual)
	 
	 
	1
	 
	1
	 
	 

	D. penal Pro
	 
	 
	2
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4ta.Circunscripción

Junín de los Andes-San Martin de los Andes-Villa la Angostura

	 
	MF2
	MF3
	MF4
	MF5
	MF6
	MF7
	EQ. INTER.

	D. Cam actual
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	D.Cam Pro.
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	D. Civil Actual
	 
	 
	2
	 
	3
	2
	2

	D. Civil Pro.
	 
	 
	4
	 
	 
	 
	4

	D. Niño actual
	 
	1
	1
	 
	 
	 
	2

	D. Niño Pro
	 
	1
	1
	 
	 
	 
	2
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�	Convención Americana de Derechos Humanos “Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno Si en el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.”
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1RA

				MF1		MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		MF8		EQ. INTER.

		Def. TSJ Actual		1				2		2

		Def. TSJ Proy.		1		1		2		2

		D. Cam actual				6								1

		D.Cam Proy.				4						1

		SOJ Actual										1				3

		SOJ Proy.										2				2

		D. Civil Actual								6				4		7		1

		D. Civil Proy.				1				13										3

		D. Niño actual						2		2				2						6

		D. Niño Proy.						3		3				3						9

		D.Penal del Niño actual								1				2

		D Penal del Niño proy								2

		D. Penal actual								6				6		1

		D. penal Proy.								12

		TOTALES
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DEF.PENAL
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MF4

MF5

MF6

MF7

MF8

EQ. INTER.



2da.

				MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		EQ. INTER.

		D. Cam actual		1

		D.Cam Pro.		1

		D. Civil Actual						1				1

		D. Civil Pro.						2

		D. Niño actual				1		1								2

		D. Niño Pro				1		1								2

		D. Penal (actual)						1				1

		D. penal Pro						2

				MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		EQ. INTER.

		2da actual		1		1		3		0		2		0		2

		2da Proy.		1		1		5		0		0		0		2





2da.

		



DEF.
CAMARA

DEF.
CIVILES

DEF.
DEL NIÑO

DEF.
PENALES

MF2

MF3

MF4

MF5

MF6

MF7

EQ. INTER.



3ra.

				MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		EQ. INTER.

		D. Cam actual		1

		D.Cam Pro.		1

		SOJ Proy								1

		D. Civil Actual						1				1		1

		D. Civil Pro.						2

		D. Niño actual				1		1								2

		D. Niño Pro				1		1								2

		D. Penal (actual)						1				1

		D. penal Pro						2

				MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		EQ. INTER.

		3ra actual		1		1		5		1		0		0		2

		3ra Proy.		1		1		5		1		0		0		2
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4TA.

				MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		EQ. INTER.

		D. Cam actual		1

		D.Cam Pro.		1

		D. Civil Actual						2				3		2		2

		D. Civil Pro.						4								4

		D. Niño actual				1		1								2

		D. Niño Pro				1		1								2

		D. Penal (actual)						1				1

		D. penal Pro						3

		total
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MF4
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EQ. INTER.



5TA.

				MF3		MF4		MF6		MF7		EQ. INTER.

		D. Civil Actual				1		1

		D. Civil Pro.				2						2

		D. Niño actual		1		1						2

		D. Niño Pro		1		1						2

		D. Penal (actual)				1		1

		D. penal Pro				2
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DEF.
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MF3

MF4

MF6

MF7

EQ. INTER.



Hoja1

		

				MF1		MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		MF8		EQ. INTER.

		1ra C. CARG. EXIST.		1		6		5		17		1		15		11		1		6		63

		1ra.C.CARG.PROY		1		6		6		32		3		3						12		63

		2da.C. Cargo Actual

		2da.C. Cargo Proy
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Hoja1

		



TOTAL 63

TOTAL 63

MF1

MF2

MF3

MF4

MF5

MF6

MF7

MF8

EQ. INTER.



Hoja2

				Neuquén		C. Có		Zapala		Junin-S Martin		Chos Malal

		civil actual		6		1		1		2		1

		Penal actual		6		1		1		1		1

		Del Niño actual		2		1		1		1		1

		Camara actual		6		1		1		1





Hoja2

		



civil actual



Hoja3

				Neuquén		C. Có		Zapala		Junin-S Martin		Chos Malal

		civil proyectado		12		2		2		3		2

		Penales		6		1		1		1		1

		Del Niño		2		1		1		1		1

		Camara		6		1		1		1





Hoja3

		



civil proyectado



Organismos

				Neuquén		C. Có		Zapala		Junin-S Martin		Chos Malal								Neuquén		C. Có		Zapala		Junin-S Martin		Chos Malal

		civil actual		6		1		1		2		1						civil actual		6		1		1		2		1		11

		Civil proy		13		2		2		4		2						Civil proy		14		2		2		4		2		24

		Penal actual		6		2		2		2		1						Penal actual		6		2		2		1		1		12

		Penal Proy		12		2		2		2		2						Penal Proy		12		2		2		2		2		20

		Niño actual		2		1		1		1		1						Niño actual		2		1		1		1		1		6

		Niño Proy		3		1		1		1		1						Niño Proy		3		1		1		1		1		7

		Camara actual		6		1		1		1								Camara actual		6		1		1		1				9

		Camara Proy		5		1		1		1								Camara Proy		4

																				Neuquén		C. Có		Zapala		Junin-SMA-VLA		Chos Malal

																		Organismos  actuales		20		5		5		5		3		38

																		Organismos Proyectados		33		5		5		7		5		55
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				MF1		MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		MF8		EQ. INTER.

		Def. TSJ Actual		1				2		2

		Def. TSJ Proy.		1		1		2		2

		D. Cam actual				6								1

		D.Cam Proy.				4						1

		SOJ Actual										1				3

		SOJ Proy.										2				2

		D. Civil Actual								6				4		7		1

		D. Civil Proy.				1				13										3

		D. Niño actual						2		2				2						6

		D. Niño Proy.						3		3				3						9

		D.Penal del Niño actual								1				2

		D Penal del Niño proy								2

		D. Penal actual								6				6		1

		D. penal Proy.								12

				MF1		MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		MF8		EQ. INTER.

		1ra actual		1		12		4		17		1		16		11		1		6

		1ra pro		1		6		5		32		3		3		2		0		12

		2da actual				1		1		3		0		2		0		2		2

		2da proy				1		1		5		0		0		0		2		2

		3ra. Actual				1		1		3		1		0		0		2		2

		3ra.Proy				1		1		5		1		0		0		2		2

		4ta. Actual				1		1		3		0		4		2		0		4

		4ta.Proy				1		1		6		0		0		0		0		6

		5ta. Actual				0		1		3		0		0		0		0		2

		5ta.Proy				0		1		5		0		0		0		0		2

				MF1		MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		MF8		EQ. INTER.				Total actual		Total Proy.

		Total Actual		1		15		8		29		2		22		13		5		16				111		109

		Total Proy.		1		9		9		53		4		3		2		4		24





		



MF1

MF2

MF3

MF4

MF5

MF6

MF7

MF8

EQ. INTER.



civil proyectado

M Neuquén
mC.Co

m Zapala

B Junin-S Martin
m Chos Malal








_1410080779.xls
Gráfico1

		D. Cam actual		D. Cam actual		D. Cam actual		D. Cam actual		D. Cam actual		D. Cam actual		D. Cam actual

		D.Cam Pro.		D.Cam Pro.		D.Cam Pro.		D.Cam Pro.		D.Cam Pro.		D.Cam Pro.		D.Cam Pro.

		D. Civil Actual		D. Civil Actual		D. Civil Actual		D. Civil Actual		D. Civil Actual		D. Civil Actual		D. Civil Actual

		D. Civil Pro.		D. Civil Pro.		D. Civil Pro.		D. Civil Pro.		D. Civil Pro.		D. Civil Pro.		D. Civil Pro.

		D. Niño actual		D. Niño actual		D. Niño actual		D. Niño actual		D. Niño actual		D. Niño actual		D. Niño actual

		D. Niño Pro		D. Niño Pro		D. Niño Pro		D. Niño Pro		D. Niño Pro		D. Niño Pro		D. Niño Pro

		D. Penal (actual)		D. Penal (actual)		D. Penal (actual)		D. Penal (actual)		D. Penal (actual)		D. Penal (actual)		D. Penal (actual)

		D. penal Pro		D. penal Pro		D. penal Pro		D. penal Pro		D. penal Pro		D. penal Pro		D. penal Pro



DEF.
CAMARA

DEF.
CIVILES

DEF.
DEL NIÑO

DEF.
PENALES

MF2

MF3

MF4

MF5

MF6

MF7

EQ. INTER.

1

1

1

1

2

1

1

2

1

1

2

1

1

2



1RA

				MF1		MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		MF8		EQ. INTER.

		Def. TSJ Actual		1				2		2

		Def. TSJ Proy.		1		1		2		2

		D. Cam actual				6								1

		D.Cam Proy.				4						1

		SOJ Actual										1				3

		SOJ Proy.										2				2

		D. Civil Actual								6				4		7		1

		D. Civil Proy.				1				13										3

		D. Niño actual						2		2				2						6

		D. Niño Proy.						3		3				3						9

		D.Penal del Niño actual								1				2

		D Penal del Niño proy								2

		D. Penal actual								6				6		1

		D. penal Proy.								12

		TOTALES
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DEF.PENAL
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2da.

				MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		EQ. INTER.

		D. Cam actual		1

		D.Cam Pro.		1

		D. Civil Actual						1				1

		D. Civil Pro.						2

		D. Niño actual				1		1								2

		D. Niño Pro				1		1								2

		D. Penal (actual)						1				1

		D. penal Pro						2

				MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		EQ. INTER.

		2da actual		1		1		3		0		2		0		2

		2da Proy.		1		1		5		0		0		0		2
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3ra.

				MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		EQ. INTER.

		D. Cam actual		1

		D.Cam Pro.		1

		SOJ Proy								1

		D. Civil Actual						1				1		1

		D. Civil Pro.						2

		D. Niño actual				1		1								2

		D. Niño Pro				1		1								2

		D. Penal (actual)						1				1

		D. penal Pro						2

				MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		EQ. INTER.

		3ra actual		1		1		5		1		0		0		2

		3ra Proy.		1		1		5		1		0		0		2
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4TA.

				MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		EQ. INTER.

		D. Cam actual		1

		D.Cam Pro.		1

		D. Civil Actual						2				3		2		2

		D. Civil Pro.						4								4

		D. Niño actual				1		1								2

		D. Niño Pro				1		1								2

		D. Penal (actual)						1				1

		D. penal Pro						3

		total
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5TA.

				MF3		MF4		MF6		MF7		EQ. INTER.

		D. Civil Actual				1		1

		D. Civil Pro.				2						2

		D. Niño actual		1		1						2

		D. Niño Pro		1		1						2

		D. Penal (actual)				1		1

		D. penal Pro				2
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MF3

MF4

MF6

MF7

EQ. INTER.



Hoja1

		

				MF1		MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		MF8		EQ. INTER.

		1ra C. CARG. EXIST.		1		6		5		17		1		15		11		1		6		63

		1ra.C.CARG.PROY		1		6		6		32		3		3						12		63

		2da.C. Cargo Actual

		2da.C. Cargo Proy
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TOTAL 63

TOTAL 63

MF1

MF2

MF3

MF4

MF5

MF6

MF7

MF8

EQ. INTER.



Hoja2

				Neuquén		C. Có		Zapala		Junin-S Martin		Chos Malal

		civil actual		6		1		1		2		1

		Penal actual		6		1		1		1		1

		Del Niño actual		2		1		1		1		1

		Camara actual		6		1		1		1





Hoja2

		



civil actual



Hoja3

				Neuquén		C. Có		Zapala		Junin-S Martin		Chos Malal

		civil proyectado		12		2		2		3		2

		Penales		6		1		1		1		1

		Del Niño		2		1		1		1		1

		Camara		6		1		1		1





Hoja3

		



civil proyectado



Organismos

				Neuquén		C. Có		Zapala		Junin-S Martin		Chos Malal								Neuquén		C. Có		Zapala		Junin-S Martin		Chos Malal

		civil actual		6		1		1		2		1						civil actual		6		1		1		2		1		11

		Civil proy		13		2		2		4		2						Civil proy		14		2		2		4		2		24

		Penal actual		6		2		2		2		1						Penal actual		6		2		2		1		1		12

		Penal Proy		12		2		2		2		2						Penal Proy		12		2		2		2		2		20

		Niño actual		2		1		1		1		1						Niño actual		2		1		1		1		1		6

		Niño Proy		3		1		1		1		1						Niño Proy		3		1		1		1		1		7

		Camara actual		6		1		1		1								Camara actual		6		1		1		1				9

		Camara Proy		5		1		1		1								Camara Proy		4

																				Neuquén		C. Có		Zapala		Junin-SMA-VLA		Chos Malal

																		Organismos  actuales		20		5		5		5		3		38

																		Organismos Proyectados		33		5		5		7		5		55
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				MF1		MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		MF8		EQ. INTER.

		Def. TSJ Actual		1				2		2

		Def. TSJ Proy.		1		1		2		2

		D. Cam actual				6								1

		D.Cam Proy.				4						1

		SOJ Actual										1				3

		SOJ Proy.										2				2

		D. Civil Actual								6				4		7		1

		D. Civil Proy.				1				13										3

		D. Niño actual						2		2				2						6

		D. Niño Proy.						3		3				3						9

		D.Penal del Niño actual								1				2

		D Penal del Niño proy								2

		D. Penal actual								6				6		1

		D. penal Proy.								12

				MF1		MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		MF8		EQ. INTER.

		1ra actual		1		12		4		17		1		16		11		1		6

		1ra pro		1		6		5		32		3		3		2		0		12

		2da actual				1		1		3		0		2		0		2		2

		2da proy				1		1		5		0		0		0		2		2

		3ra. Actual				1		1		3		1		0		0		2		2

		3ra.Proy				1		1		5		1		0		0		2		2

		4ta. Actual				1		1		3		0		4		2		0		4

		4ta.Proy				1		1		6		0		0		0		0		6

		5ta. Actual				0		1		3		0		0		0		0		2

		5ta.Proy				0		1		5		0		0		0		0		2

				MF1		MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		MF8		EQ. INTER.				Total actual		Total Proy.

		Total Actual		1		15		8		29		2		22		13		5		16				111		109

		Total Proy.		1		9		9		53		4		3		2		4		24
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DEF.
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1RA

				MF1		MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		MF8		EQ. INTER.

		Def. TSJ Actual		1				2		2

		Def. TSJ Proy.		1		1		2		2

		D. Cam actual				6								1

		D.Cam Proy.				4						1

		SOJ Actual										1				3

		SOJ Proy.										2				2

		D. Civil Actual								6				4		7		1

		D. Civil Proy.				1				13										3

		D. Niño actual						2		2				2						6

		D. Niño Proy.						3		3				3						9

		D.Penal del Niño actual								1				2

		D Penal del Niño proy								2

		D. Penal actual								6				6		1

		D. penal Proy.								12

		TOTALES





1RA

		



DEF.TSJ

DEF.CAM

S.O.J.

DEF.CIVIL

DEF.PENAL DEL NIÑO

DEF.PENAL

DEF.NIÑO

MF1

MF2

MF3

MF4

MF5

MF6

MF7

MF8

EQ. INTER.



2da.

				MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		EQ. INTER.

		D. Cam actual		1

		D.Cam Pro.		1

		D. Civil Actual						1				1

		D. Civil Pro.						2

		D. Niño actual				1		1								2

		D. Niño Pro				1		1								2

		D. Penal (actual)						1				1

		D. penal Pro						2

				MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		EQ. INTER.

		2da actual		1		1		3		0		2		0		2

		2da Proy.		1		1		5		0		0		0		2





2da.

		



DEF.
CAMARA

DEF.
CIVILES

DEF.
DEL NIÑO

DEF.
PENALES

MF2

MF3

MF4

MF5

MF6

MF7

EQ. INTER.



3ra.

				MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		EQ. INTER.

		D. Cam actual		1

		D.Cam Pro.		1

		SOJ Proy								1

		D. Civil Actual						1				1		1

		D. Civil Pro.						2

		D. Niño actual				1		1								2

		D. Niño Pro				1		1								2

		D. Penal (actual)						1				1

		D. penal Pro						2

				MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		EQ. INTER.

		3ra actual		1		1		5		1		0		0		2

		3ra Proy.		1		1		5		1		0		0		2





3ra.

		



DEF.
CAMARA

SOJ

DEF.
CIVILES

DEF.
DEL NIÑO

DEF.
PENALES

MF2

MF3

MF4

MF5

MF6

MF7

EQ. INTER.



4TA.

				MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		EQ. INTER.

		D. Cam actual		1

		D.Cam Pro.		1

		D. Civil Actual						2				3		2		2

		D. Civil Pro.						4								4

		D. Niño actual				1		1								2

		D. Niño Pro				1		1								2

		D. Penal (actual)						1				1

		D. penal Pro						3

		total





4TA.

		



DEF.
CAMARA

DEF.
CIVILES

DEF.
PENALES

DEF.
DEL NIÑO

MF2

MF3

MF4

MF5

MF6

MF7

EQ. INTER.



5TA.

				MF3		MF4		MF6		MF7		EQ. INTER.

		D. Civil Actual				1		1

		D. Civil Pro.				2						2

		D. Niño actual		1		1						2

		D. Niño Pro		1		1						2

		D. Penal (actual)				1		1

		D. penal Pro				2





5TA.

		



DEF.
PENALES

DEF.
DEL NIÑO

MF3

MF4

MF6

MF7

EQ. INTER.



Hoja1

		

				MF1		MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		MF8		EQ. INTER.

		1ra C. CARG. EXIST.		1		6		5		17		1		15		11		1		6		63

		1ra.C.CARG.PROY		1		6		6		32		3		3						12		63

		2da.C. Cargo Actual

		2da.C. Cargo Proy



DEF.
CIVILES



Hoja1

		



TOTAL 63

TOTAL 63

MF1

MF2

MF3

MF4

MF5

MF6

MF7

MF8

EQ. INTER.



Hoja2

				Neuquén		C. Có		Zapala		Junin-S Martin		Chos Malal

		civil actual		6		1		1		2		1

		Penal actual		6		1		1		1		1

		Del Niño actual		2		1		1		1		1

		Camara actual		6		1		1		1





Hoja2

		



civil actual



Hoja3

				Neuquén		C. Có		Zapala		Junin-S Martin		Chos Malal

		civil proyectado		12		2		2		3		2

		Penales		6		1		1		1		1

		Del Niño		2		1		1		1		1

		Camara		6		1		1		1





Hoja3

		



civil proyectado



Organismos

				Neuquén		C. Có		Zapala		Junin-S Martin		Chos Malal								Neuquén		C. Có		Zapala		Junin-S Martin		Chos Malal

		civil actual		6		1		1		2		1						civil actual		6		1		1		2		1		11

		Civil proy		13		2		2		4		2						Civil proy		14		2		2		4		2		24

		Penal actual		6		2		2		2		1						Penal actual		6		2		2		1		1		12

		Penal Proy		12		2		2		2		2						Penal Proy		12		2		2		2		2		20

		Niño actual		2		1		1		1		1						Niño actual		2		1		1		1		1		6

		Niño Proy		3		1		1		1		1						Niño Proy		3		1		1		1		1		7

		Camara actual		6		1		1		1								Camara actual		6		1		1		1				9

		Camara Proy		5		1		1		1								Camara Proy		4

																				Neuquén		C. Có		Zapala		Junin-SMA-VLA		Chos Malal

																		Organismos  actuales		20		5		5		5		3		38

																		Organismos Proyectados		33		5		5		7		5		55





Organismos
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C. Có

Zapala

Junin-SMA-VLA

Chos Malal



Cargos

		



Neuquén
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Zapala

Junin-S Martin
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				MF1		MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		MF8		EQ. INTER.

		Def. TSJ Actual		1				2		2

		Def. TSJ Proy.		1		1		2		2

		D. Cam actual				6								1

		D.Cam Proy.				4						1

		SOJ Actual										1				3

		SOJ Proy.										2				2

		D. Civil Actual								6				4		7		1

		D. Civil Proy.				1				13										3

		D. Niño actual						2		2				2						6

		D. Niño Proy.						3		3				3						9

		D.Penal del Niño actual								1				2

		D Penal del Niño proy								2

		D. Penal actual								6				6		1

		D. penal Proy.								12

				MF1		MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		MF8		EQ. INTER.

		1ra actual		1		12		4		17		1		16		11		1		6

		1ra pro		1		6		5		32		3		3		2		0		12

		2da actual				1		1		3		0		2		0		2		2

		2da proy				1		1		5		0		0		0		2		2

		3ra. Actual				1		1		3		1		0		0		2		2

		3ra.Proy				1		1		5		1		0		0		2		2

		4ta. Actual				1		1		3		0		4		2		0		4

		4ta.Proy				1		1		6		0		0		0		0		6

		5ta. Actual				0		1		3		0		0		0		0		2

		5ta.Proy				0		1		5		0		0		0		0		2

				MF1		MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		MF8		EQ. INTER.				Total actual		Total Proy.

		Total Actual		1		15		8		29		2		22		13		5		16				111		109

		Total Proy.		1		9		9		53		4		3		2		4		24
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1RA

				MF1		MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		MF8		EQ. INTER.

		Def. TSJ Actual		1				2		2

		Def. TSJ Proy.		1		1		2		2

		D. Cam actual				6								1

		D.Cam Proy.				4						1

		SOJ Actual										1				3

		SOJ Proy.										2				2

		D. Civil Actual								6				4		7		1

		D. Civil Proy.				1				13										3

		D. Niño actual						2		2				2						6

		D. Niño Proy.						3		3				3						9

		D.Penal del Niño actual								1				2

		D Penal del Niño proy								2

		D. Penal actual								6				6		1

		D. penal Proy.								12

		TOTALES





1RA

		



DEF.TSJ

DEF.CAM

S.O.J.

DEF.CIVIL

DEF.PENAL DEL NIÑO

DEF.PENAL

DEF.NIÑO

MF1

MF2

MF3

MF4

MF5

MF6

MF7

MF8

EQ. INTER.



2da.

				MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		EQ. INTER.

		D. Cam actual		1

		D.Cam Pro.		1

		D. Civil Actual						1				1

		D. Civil Pro.						2

		D. Niño actual				1		1								2

		D. Niño Pro				1		1								2

		D. Penal (actual)						1				1

		D. penal Pro						2

				MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		EQ. INTER.

		2da actual		1		1		3		0		2		0		2

		2da Proy.		1		1		5		0		0		0		2





2da.

		



DEF.
CAMARA

DEF.
CIVILES

DEF.
DEL NIÑO

DEF.
PENALES

MF2

MF3

MF4

MF5

MF6

MF7

EQ. INTER.



3ra.

				MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		EQ. INTER.

		D. Cam actual		1

		D.Cam Pro.		1

		SOJ Proy								1

		D. Civil Actual						1				1		1

		D. Civil Pro.						2

		D. Niño actual				1		1								2

		D. Niño Pro				1		1								2

		D. Penal (actual)						1				1

		D. penal Pro						2

				MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		EQ. INTER.

		3ra actual		1		1		5		1		0		0		2

		3ra Proy.		1		1		5		1		0		0		2





3ra.

		



DEF.
CAMARA

SOJ

DEF.
CIVILES

DEF.
DEL NIÑO

DEF.
PENALES

MF2

MF3

MF4

MF5

MF6

MF7

EQ. INTER.



4TA.

				MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		EQ. INTER.

		D. Cam actual		1

		D.Cam Pro.		1

		D. Civil Actual						2				3		2		2

		D. Civil Pro.						4								4

		D. Niño actual				1		1								2

		D. Niño Pro				1		1								2

		D. Penal (actual)						1				1

		D. penal Pro						3

		total





4TA.

		



DEF.
CAMARA

DEF.
CIVILES

DEF.
PENALES

DEF.
DEL NIÑO

MF2

MF3

MF4

MF5

MF6

MF7

EQ. INTER.



5TA.

				MF3		MF4		MF6		MF7		EQ. INTER.

		D. Civil Actual				1		1

		D. Civil Pro.				2						2

		D. Niño actual		1		1						2

		D. Niño Pro		1		1						2

		D. Penal (actual)				1		1

		D. penal Pro				2





5TA.

		



DEF.
PENALES

DEF.
DEL NIÑO

DEF.
PENALES

DEF.
DEL NIÑO

MF3

MF4

MF6

MF7

EQ. INTER.

MF3

MF4

MF6

MF7

EQ. INTER.



Hoja1

		

				MF1		MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		MF8		EQ. INTER.

		1ra C. CARG. EXIST.		1		6		5		17		1		15		11		1		6		63

		1ra.C.CARG.PROY		1		6		6		32		3		3						12		63

		2da.C. Cargo Actual

		2da.C. Cargo Proy



DEF.
CIVILES



Hoja1

		



TOTAL 63

TOTAL 63

MF1

MF2

MF3

MF4

MF5

MF6

MF7

MF8

EQ. INTER.



Hoja2

				Neuquén		C. Có		Zapala		Junin-S Martin		Chos Malal

		civil actual		6		1		1		2		1

		Penal actual		6		1		1		1		1

		Del Niño actual		2		1		1		1		1

		Camara actual		6		1		1		1





Hoja2

		



civil actual



Hoja3

				Neuquén		C. Có		Zapala		Junin-S Martin		Chos Malal

		civil proyectado		12		2		2		3		2

		Penales		6		1		1		1		1

		Del Niño		2		1		1		1		1

		Camara		6		1		1		1





Hoja3

		



civil proyectado



Organismos

				Neuquén		C. Có		Zapala		Junin-S Martin		Chos Malal								Neuquén		C. Có		Zapala		Junin-S Martin		Chos Malal

		civil actual		6		1		1		2		1						civil actual		6		1		1		2		1		11

		Civil proy		13		2		2		4		2						Civil proy		14		2		2		4		2		24

		Penal actual		6		2		2		2		1						Penal actual		6		2		2		1		1		12

		Penal Proy		12		2		2		2		2						Penal Proy		12		2		2		2		2		20

		Niño actual		2		1		1		1		1						Niño actual		2		1		1		1		1		6

		Niño Proy		3		1		1		1		1						Niño Proy		3		1		1		1		1		7

		Camara actual		6		1		1		1								Camara actual		6		1		1		1				9

		Camara Proy		5		1		1		1								Camara Proy		4

																				Neuquén		C. Có		Zapala		Junin-SMA-VLA		Chos Malal

																		Organismos  actuales		20		5		5		5		3		38

																		Organismos Proyectados		33		5		5		7		5		55





Organismos

		



Neuquén

C. Có

Zapala

Junin-SMA-VLA

Chos Malal



Cargos

		



Neuquén

C. Có

Zapala

Junin-S Martin

Chos Malal



				MF1		MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		MF8		EQ. INTER.

		Def. TSJ Actual		1				2		2

		Def. TSJ Proy.		1		1		2		2

		D. Cam actual				6								1

		D.Cam Proy.				4						1

		SOJ Actual										1				3

		SOJ Proy.										2				2

		D. Civil Actual								6				4		7		1

		D. Civil Proy.				1				13										3

		D. Niño actual						2		2				2						6

		D. Niño Proy.						3		3				3						9

		D.Penal del Niño actual								1				2

		D Penal del Niño proy								2

		D. Penal actual								6				6		1

		D. penal Proy.								12

				MF1		MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		MF8		EQ. INTER.

		1ra actual		1		12		4		17		1		16		11		1		6

		1ra pro		1		6		5		32		3		3		2		0		12

		2da actual				1		1		3		0		2		0		2		2

		2da proy				1		1		5		0		0		0		2		2

		3ra. Actual				1		1		3		1		0		0		2		2

		3ra.Proy				1		1		5		1		0		0		2		2

		4ta. Actual				1		1		3		0		4		2		0		4

		4ta.Proy				1		1		6		0		0		0		0		6

		5ta. Actual				0		1		3		0		0		0		0		2

		5ta.Proy				0		1		5		0		0		0		0		2

				MF1		MF2		MF3		MF4		MF5		MF6		MF7		MF8		EQ. INTER.				Total actual		Total Proy.

		Total Actual		1		15		8		29		2		22		13		5		16				111		109

		Total Proy.		1		9		9		53		4		3		2		4		24
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